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GENERALITAT VALENCIANA: CONSELLERIA DE JUSTÍCIA, INTERIOR I ADMINISTRACIÓ PÚBLICA
 

SUBVENCIÓN NOMINATIVA DESTINADA A SUFRAGAR LOS GASTOS DEL SERVICIO DE MEDIACIÓN DE
PROXIMIDAD  (SERVICIO MEDIAPROP)

La  Consellería de Justicía, Interior y Administración Pública ha concedido al Ayuntamiento de Castalla, la
cantidad de  seis mil euros (6.000€), correspondiente al ejercicio 2022, en concepto de subvención para
sufragar los gastos del servicio de mediación de proximidad (MEDIAPROP).

Lo que se hace público, para general conocimiento y efectos oportunos de conformidad con lo previsto en
el  artículo  3.2  Ley  2/2015,  de  2  de  abril,  de  la  Generalitat,  de  Transparencia,  Buen  Gobierno  y
Participación ciudadana de la Comunitat Valenciana.

 LA TERCERA TENIENTE DE ALCALDE

M.ª Teresa Gimeno Piña

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE AL MARGEN

AJUNTAMENT DE CASTALLA 1
CIF: P-0305300-F
Plaça Major, nº 1
Telèfon: 966 560 801
www.castalla.org
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